
  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS    
RESOLUCION No. SC.DIC.A.11. 1 23 

  

   Laracuns” O 
PARIO PRÉ 

Dra. Mg. Pllar Guevara Uvidia, Abg. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgad a ante el 
Notario Primero del Cantón LATACUNGA el 16/Marzo/2011, que contienen la constitución de 
la compañía ARMEVIZA CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.201 
28/Marzo/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SC-IAF-DRH-G-2011 
19 de enero de 2011; y, ADM-11008 de 9 de Marzo del 2011; 

RESUELVE: 

" ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ARMEVIZA CIA. 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los peri 

“.. mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

1.93 de 

-0105 de 

LTDA. y 

ódicos de 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; bh) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo de! Registro Mercantil del domicilio pr 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionario! 

ncipal de 

s sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia ci 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública Insci 

rculación 
rita en el 

Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

   
   uevara Uvidia, Abg. 

MPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

Exp. Reserva 7341830 
Nro. Trámite 5.2011,84 
RR/ 

Razon...  



  

c.Doy fe que al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañia,  ARMEVIZA CIA. LTDA., 

de fecha dieciséis de Marzo de dos mil once; he 

tomado nota de la Resolución No.SC,DIC.A.11.123, de 

fecha veinte y nueve de Marzo de dos mil once,   emitida por la Doctora Mg. Pilar Guevara Uvidia 

Abg., Intendente de Compañias de Ambato ( E ), por 

la cual se aprueba la constitución de la compañia, 

ARMEVIZA CIA. LTDA. - Latacunga, quince de Abril 

de dos mil once.- El Notario.-    

  

ga 

  

RAZON.- Con esta fecha queda inscrita la Resolución j que antecede, bajo el ro, Tes 6 ME PY Mercantil, y anotada con el_núñero mil ciento C a y cuatro el Repertorio en esta misma . ifico ' Pujill, a 03 de junio del 2011. EL REGISTRADOR.- ena. Lo certifico en 

    a, 
Louis E, Rivanencira M. 

RESISTRADOR 

 


